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Intermodal loading units and commercial vehicles. Tarpaulins. Part 2: Minimum requirements for 
curtainsiders. 

Caisses mobiles. Bâches. Partie 2: Prescritptions minimales pour rideaux coulissants. 

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 12641-2:2019. 
 
Esta norma anula y sustituye a la Norma UNE-EN 12641-2:2007. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento especifica los requisitos mínimos de fuerza y fijación de las lonas utilizadas como 
cortinas laterales en las unidades de carga intermodal y vehículos comerciales. 
 
NOTA Las lonas descritas de acuerdo a este documento solo funcionan para asegurar la carga de acuerdo a la Norma EN 

12642, código XL o Norma EN 283. 

 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
EN 1875-3, Tejidos recubiertos de caucho o de plástico. Determinación de la resistencia al desgarro. 
Parte 3: Método trapezoidal. 
 
EN ISO 1421, Tejidos recubiertos de plástico o caucho. Determinación de la resistencia a la tracción y del 
alargamiento a la rotura (ISO 1421). 
 
EN ISO 2286-2, Tejidos recubiertos de plásticos o caucho. Determinación de las características del rollo. 
Parte 2: Métodos para la determinación de la masa total por unidad de área, de la masa de recubrimiento 
por unidad de área y de la masa de sustrato por unidad de área (ISO 2286-2). 
 
EN ISO 2411, Tejidos recubiertos de plástico o caucho. Determinación de la adherencia del recubrimiento 
(ISO 2411). 
 
EN ISO 7854, Tejidos recubiertos de caucho o de plástico. Determinación de la resistencia a la flexión 
(ISO 7854). 
 
ISO 3795, Road vehicles, and tractors and machinery for agriculture and forestry. Determination of 
burning behaviour of interior materials. 
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